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Expte.: 294/08. Que con fecha 27 de mayo de 2009, se 
ha dictado Resolución de ratificación de desamparo y acogi-
miento residencial, recaída en el expediente referenciado, co-
rrespondiente al/la/los menor/es E.I.B.T., nacido/a/s el/los 
dia/s 7.9.05, hijo de Eduardo Bautista Arcas, pudiendo formu-
lar reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia-Familia 
de esta capital.

Granada, 19 de junio de 2009.- El Secretario General, 
Sergio García Megías. 

 RESOLUCIÓN de 19 de junio de 2009, de la De-
legación Provincial de Granada, por la que se publican 
actos administrativos relativos a procedimiento de des-
amparo.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el art. 26 del De-
creto 42/2002, de 12 de febrero, del régimen de desamparo, 
tutela y guarda administrativa (BOJA núm. 20, de 16.2.2002), 
por el presente anuncio se notifica a los interesados que se 
relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo co-
nocimiento íntegro, podrán comparecer en la sede de esta De-
legación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social, calle 
Ancha de Gracia, 6, en Granada, de lunes a viernes, de 9,00 
a 14,00 horas.

Interesada: M.ª Ángeles Cabezas de la Torriente.
Núm. expediente: 0100/09 y 101/09.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio de Procedimiento de Des-
amparo a los menores (C.D.C. y J.A.D.C.).
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles contados desde el día si-
guiente a la fecha de notificación de este Acuerdo de Iniciación.

Granada, 19 de junio de 2009.- El Secretario General, 
Sergio García Megías. 

 RESOLUCIÓN de 22 de junio de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace públi-
ca la notificación de resolución que no ha podido ser 
notificada al interesado.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
habida cuenta de que han sido intentadas las notificaciones 
sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio de su 
anuncio, haciendo saber a los interesados que, conforme al 
art. 44 del Decreto 282/2002, los padres biológicos del me-
nor podrán comparecer en un plazo de quince días en este 
organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, de Granada, 
desde la notificación de esta Resolución, a fin de poder pre-
sentar las alegaciones y documentos que estimen convenien-
tes y conocer el contenido íntegro del procedimiento.

Expte.: 216/07. Que con fecha 3 de junio de 2009, se ha 
dictado Resolución definitiva de acogimiento familiar preadop-
tivo, recaída en el expediente referenciado, correspondiente al 
menor J.J.E., hijo de Jesús Joyas Heredia y Dolores Esquivel 
Delgado, pudiendo formular reclamación ante el Juzgado de 
Primera Instancia-Familia de esta capital.

Granada, 22 de junio de 2009.- El Secretario General, 
Sergio García Megías. 

 RESOLUCIÓN de 24 de junio de 2009, de la De-
legación Provincial de Granada, por la que se publican 
actos administrativos relativos a procedimiento de
desamparo.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el art. 26 del Decreto 
42/2002, de 12 de febrero, del Régimen de Desamparo, tutela 
y guarda administrativa (BOJA núm. 20, de 16.2.2002), por el 
presente anuncio se notifica al interesado que se relaciona, los 
siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento ínte-
gro podrá comparecer en la sede esta Delegación Provincial 
para la Igualdad y Bienestar Social, calle Ancha de Gracia, 6, 
de lunes a viernes, de 9,00 a 14,00 horas.

Interesado: Antonio Fernández Sánchez.
Núm. expediente: 0111/09.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de procedimiento de desam-
paro al menor F.F.E.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles contados desde el 
día siguiente a la fecha de notificación de este acuerdo de ini-
ciación.

Granada, 24 de junio de 2009.- El Secretario General, 
Sergio García Megías. 

 RESOLUCIÓN de 26 de junio de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace públi-
ca la notificación de resolución que no ha podido ser 
notificada al interesado.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimientos Administrativo Común, 
y habida cuenta de que han sido intentadas las notificaciones 
sin que hayan surtido efecto, se notifican por medio de su 
anuncio, haciendo saber a los interesados que, conforme al 
art. 44 del Decreto 282/2002, los padres biológicos del me-
nor podrán comparecer en un plazo de quince días en este 
Organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, de Granada, 
desde la notificación de esta Resolución, a fin de poder pre-
sentar las alegaciones y documentos que estimen conveniente 
y conocer el contenido íntegro del procedimiento.

Expte.: 95/09. Que con fecha 26 de junio de 2009 se 
ha dictado Resolución de Desamparo y Acogimiento Familiar 
Simple de Urgencia, recaída en el expediente referenciado, co-
rrespondiente a la menor A.F.P.A., nacida el día 23.2.09, hija 
de Lucas Pérez Pitti, pudiendo formular reclamación ante el 
Juzgado de 1.ª Instancia-Familia de esta capital.

Granada, 26 de junio de 2009.- El Secretario General, 
Sergio García Megías. 

 RESOLUCIÓN de 23 de junio de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se hace pública la 
relación de solicitantes del Programa de Solidaridad a 
los que no ha sido posible notificar diferentes resolucio-
nes y actos administrativos.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se noti-
fica a los interesados que a continuación se relacionan dife-
rentes resoluciones y actos administrativos referentes al Pro-
grama Solidaridad.


